
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Pone en Conocimiento   

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandantes: Angélica María López Marín y Otros  

Demandados: Julio Andrey Moncada Luna 

Carlos Elier Moncada Molina    

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00099-00 

   

Noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se pone en conocimiento las documentales remitidas por la 

Fiscalía 23 Local, prueba decretada a instancias de la parte 

demandante, legajo visible en la carpeta número 39 del 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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